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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ¿que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán aue - se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 5Ü pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
.gíuñicipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeL ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Sindicato Nacional Textil.—Tarifa 

de precios. 

Idminis trac íón Proviueial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

idmiaistración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Sindicato Nacional M i l 
SECCION FIBRAS DIVERSAS 

Agosto de 1941 

arifa. de precios aprobada por Orden 
Ministerial de fecha 6 de Agosto 

d e i m _ 
Los precios de esta Tarifa se. en-
Qden sin compromiso y p o d r á n 

*r niodificados por la Sección I f j -
•Js Diversas del Sindicato Nacio-
' Textil, de acuerde con las aite-

^Clones de precio del yute en rama 
el mercado intercional. 

br 

Manufacturados de yute puro 
Hilazas , 

Urdrimbre n ú m . 8 en balls, 3,919 
ptas. kilogramo; 

I d . 7 id. , 3,879 i d . i d . 
I d . 6 id , 3,849 i d . i d . 
Trama n ú m , 6, en canillas de 240 

por 40 m/m. 3,839 i d . i d . 
Id . 5, i d . 240 por 40 i d . , 3,819 id . i d . 
Id . 4, i d . 240 por 40 id . , 3,799 id . i d . 
Id 3 y medio, i d 240 por 40 id . , 

3,789 i d . id . 
Id . 3, id . 240 por 40 id . , 3,769. id . i d . 
I d . 2 y medio, i d . 240 por 40 id.^ 

3,739 i d . i d . 
Id . 2, id . 240 por 40 id . , 3,719 id. i d . 
Id., l y .medio i d . 240 por 40 id . , 

3,699 id . id . 
R e t o r 2 y 3 cabos en balls, 4,049 

pesetas ki logramo. 
Mechas 

Mecha del n ú m . 1 y*-cuarto, 3,469 
pesetas kilogramo. 

I d . 1 y medio, 3,519 id . i d . 
Id . 1, 3,569 id . i d . 
Manufacturados mixtos de yute 

y esparto „ -
Hilazas y mechas 

Trama n ú m . 2 y medio con 60 por 
100 de esparto en canillas 240 por 40 
m/m. 3,755 pesetas kilogramo. 

Trama n ú m . 2 con 70 por 100 de 

esparto en canillas 240 por 40 m/m., 
3,734 i d . id . 

Trama n ú m . 1 y medio con 80 por 
100 de esparto en canillas 240 por 40 
m/m. 3.714 id . i d . 

Mecha n ú m e r o medio con 80 por 
100 de esparto, 3,53^id. i d . 

Retor 1 y tres cuartos a 3/c con 
50 por 100 de esparto 3,914 id . i d , 

Las tramas servidas en canillas i n 
feriores a las citadas, t e n d r á n un 
aumento de 0,02 ptas. Kg. 

E l tejedor que desee urdimbre nú--
mero 5 y medio, con tors ión del n ú 
mero 6,- p o d r á solicitarla, viniento 
obligado a abonarla al precio de la 
u rd imbie n ú m . 6, en t end iéndose que 
la tors ión para el n ú m . 6 será como 
m í n i m o de 5 vueltas y media por 
pulgada inglesa, o sea 22,5 vueltas 
por dec ímet ro . 

Las hilazas para especialistas lle
v a r á n el 10 por 100 de aumento. 

Trenzas 
Trenza del núm, 4 con alma de es

parto, 3,710 ptas, kilogramo. 
Trenza de esparto puro, 3,387 i d . i d , 
Cosedera (yute puro), 3,949 i d . i d . 
Condiciones de pago y facturación 

de hilazas 
Para las hilazas, trenzas, mechas, 

cosederas, etc., las condiciones. son; 
, Mercancía sobre vagón origen y 



pago por reposic ión de fondos con
tra entrega ta lón f. c. 

Las facturaciones se h a r á n i n d i 
cando el peso bruto de cada bulto o 
saqueta en la correspondiente eti
queta, que al tiempo m a r c a r á el nú
mero de la hilaza, y el peso d é la 
saqueta irá marcado en parte bien 
visible de la misma. 

Se ca rgará en factura el peso neto 
y en partida aparte las saquetas a 
razón de pesetas 6,—unidad y pese
tas 0,50 por cada tubo de madera de 
los balls dé la urdimbre y retores, 
cuyos cargos a n u l a r á el hilador al 
recibir devueltos dichos embalajes 
en perfecto estado'y porte pagado. 

Las hilazas y mechas cotizadas, 
pesa rán : 
1.000 mts. urdimbre n.0 8 207 grs. 
1.000 » » » 7 236 » 
1.000 » » » 6 275 » 
1.000 » trama » 6 275 » 
1.000 » » » 5 330 » 
1.000 , » » o 4 413 » 
1.000 » » ; » 31/2 472 » 
1 .000 /» » » 3 551 » 
1.000 » » ^ » 21/2 661 » 
1.000 » » » 1 Va 1.102 » 
1.000 » mecha » 1 1.653 » 
1̂ 000 » » » Va 3.30O » 
1.000 » » » V(4 : 6.60O » 

Desperdicios 
La parte que el hi lador no consi

dere aprovechable para su hi latura, 
y sea útil para la fabr icac ión de re
generados, podrá venderse a razón 
de ptas. 2,14 kilogramo, y condic io ' 
nes de pago a opc ión del vendedor 
y sobre vagón origen. 

Tejidos 

No se autoriza la confección de te
j idos de yute puro, excep tuándose 
aquellos manufacturados especiales 
ordenados por la Sección de Fibras 
Diversas, cons ide rándose standardi
zados los siguientes tipos de arpille
ras y s aque r ío 'm ix to : 

Arpillera 
Arpil lera dé 168 grs, metro cua

drado, propia para decoradores, fa
bricada con 20 hilos de urdimbre 
n ú m . 6 en dec íme t ro y 16 pasadas de 
trama mixta n ú m . 2 Va en igual es
pacio, en los siguientes anchos, pesos 
y precios: 
Ancho: í e n t . 80 100 120 130 140 160 
Poso m. 1.: grs. 135 168 202 220 237 270 
Preeio oí. 1.: pts. 0,72*0,90 1,08 1,17 1,27 1,44 

Arpil lera de 367 grs. metro cuadra
do, con 36 hilos urdimbre n ú m . 6 en 

dec ímet ro y 38 pasadas en trama 
mixta n ú m . 2 Va en igual espacio, 
en los siguientes anchos, presos y 
precios: 
Ancho: cent. , 80 100 120 130 140 160 
Peso m. 1.: grs, 294 367 441 478 514 588 
Frecio'in. l . : pts. 1,57 1,96 2,36 2,56 2,75 3,14 

Arpil lera de 463 grs. metro cua
drado, con 40 hilos de urdimbre nú 
mero 6 en dec ímet ro y 40 pasadas de 
trama mixta n ú m . 2 en igual espa
cio, en los siguientes anchos, pesos y 
precios: 
Ancho: oent. 80 100 120 130 140 160 
Peso ra. 1.: grs. 370 463 555 602 648.741 
Precio m. 1.: pts. 1,97 2,46 2.96 .3,21 4,45 3,95 

Arpil lera de 498 grs. metro cua
drado, con 40 hilos urdimbre núme
ro 6 en dec ímet ro y 44 pasadas de 
trama mixta n ú m . 2 en igual espacio, 
en los siguientes anchos, pesos y 
precios: ~ 
Ancho: cent. 80 100 120 ,130 140 160 
Peso L : grs. 397 498 597 647 697 796 
Precio m. l : pts. 2,11 2,65 3,18 3,44 3,71 4,24 

Arpil lera de 608 grs. metro cua 
drado con 36 hilos dobles de u rd im
bre n ú m . 6 y 46 pasadas de trama 
mixta n ú m . 2 en igual espacio, en 
los siguientes anchos, pesos y pre
cios: 
Ancho: cent 80 100 120 130 140 160 
Peso m. 1. grs. 485 608 729 790 851 973 
Precio m. 1.: pts. 2,59 3,25 3,89 4,22 4,54 5,19 

Para envases de corcho se elabo 
r a r á n ; % 

Para l,a funda, en ancho de 128 
cent ímet ros , con peso del m . 1. de 
252 grs. y metro cuadrado 197, com
puesta de 20 hilos de urdimbre n ú 
mero 6 en dec ímet ro y 20 pasadas 
de trama mixta n ú m . 2 y medio en 
igual espacio, siendo su precio de 
1,35 pesetas el m . 1. 

Para 2.a funda, eñ ancho de 132 
cent ímet ros , con peso del m . 1. de 
476 grs. y metro cuadrado 361, com
puesta de 36 hilos de urdimbre nú
mero 6 en dec ímet ro y 37 pasadas 
de trama mixta n ú m . 2 y medio en 
igual espacio, siendo su precio de 
2,55 pesetas el m. 1. 

Otra 2.a funda, en ancho de 132 
cent ímet ros , con peso del m . 1. de 
591 grs. y metro cuadrado 448 gra-, 
mos compuesta de 40 hilos de ur
dimbre n ú m . 6 en dec ímet ro y 48 
pasadas de trama mixta n ú m . 2 y 
medio en igual espacio, siendo su 
precio de 3,16 pesetas él m . 1, 

Estos tres tipos de arpillera lleva
r á n las orillas reforzadas con 10 h i 

los dobles de urdimbre y al centro 
otros 4 hilos dobles. 

Para envases de serr ín de corcho 
se u t i l izarán arpilleras de 608 gra. 
mes metro cuadrado interiormente 
detalladas. 

Saquerío 
Envases de harinas, cereales y patatas 

68 por 118 peso .791 grs. (harinero.) 
4,23 ptas. 

65 por 112 peso 574 grs. (patatas.) 
3,07 i d . 

68 por 118 peso 654 grs. (cereales.) 
3,50 id . 
Envases de arroz y cacahuet 

66 por 116 peso 663 grs. (arroz) pe
setas 3,55. 

68 por 118. peso 655 grs, (despojo 
de arroz) i d . 3,50. 

78 por 132 peso 714 grs (cacahuet 
3-4 granos) i d . 3.82.? 

74 por 122 peso 613 grs. (cacahuet 
2 granos) i d . 3,29. 
Envases dé abonos 

68 por 110 peso 900 grs. (superfos-
fatos) pesetas 4,80. 

60 por 110 peso 543 grs. (id.) idem 
2,90. 

50 por 95 peso 397 grs, (id.) idem 
212, 

' 60 por 105 peso 52S grs. (nitrato) 
id . 2,80. 

68 por 120 peso 851 grs. (potasa) 
id . 4,55. 

68 por 120 peso 885 grs. (id.) idem 
4,73. 
Envases de azufre 

45 por 107 peso 529 grs. (para flor) 
pesetas 2,85. 

45 por 85 peso 436 grs. (para moli
do) id . 2,32. 

45 por 85 peso 318 grs. (para te
r r ó n ) i d . 1,71. 
Envases de sulfato de cobre 

48 por 77 peso 532 grs. ptas. 2,83. 
Envases de azúcar y pulpa 

60 por 95 peso 576 grs. (azúcar 
blanqui l la) peseta^ 3,08. 

60 por 105 peso 636 grs. (azúcar 
pilé) i d . 3,40. 

73 por 140 peso 585 grs. (pulpa) 
id . 3,14. 
Envases de cacao y café . 

65 por 106 peso 947 grs, icaC&0) 
pesetas 5,08. n 

65 por 100 peso 895 grs. (cate; 
id . 4,80. 
Envases de carbón ^ 

45 por 110 peso 700 grs. ptas- 3' ^ 
72 por 120 peso 931 grs. (cav])0 

vegétal) id . 5. . i \ 
72 por 123 peso 955 grs. 1 ' 

i d . 5,12. 



£nvases de castañas 
50 por 115 peso 509 grs. ptas. 2,72. 

Envases de lana y paja 
100 por 170 peso 1.334 grs. pese-

setas 7.14. 
Envases de garbanzos 

68 por 120 peso 732 grs. (100 kgs.) 
pesetas 3,92. 

60 por 105 peso 525 grs. (50 kgs.) 
id. 2,81. 
Envases de sal 

50 por 80 peso 283'grs. péselas 1,54. 
60 por 100 peso 425 grs. i d . 2,26. 

Envases de pimentón 
45 por 60 peso 289 grs. (11 y me^ 

dio kgs.) pesetas 1,55. 
50 por 75 peso 390 grs. (25 idem) 

id. 2,09. . 
62 por 92 peso 581 xgrs. (50 idem) 

id. 3,10. 
75 por 116 peso 876 grs. (100 idem) 

id. 4,69. 
62 por 92 peso 536 grs. (50 i d . ex

portación) i d . 2,87/ 
63 por 93 peso 517 grs. (funda ex

portación) id . 2,76. 
Envases de almendrón, almen
dra y avellana en «áscara : ; 

80 por 122 peso 2.000 grs (almen
dra y a l m e n d r ó n ) pesetas 10,28. 

80 por 122 peso 1.500 grs., idem, 
idem, 8. 

75 por 118 peso 1.Q04 grs. idem, 
idem 5,35. 

65 por 110 peso 704 grs. (avellana 
en cascara) idem 3,77. 

70 por 120 peso 802 grs. id . id . 4,30. 
81 por 140 peso 1.405 grs. id.id.7,54. 

Envases da cemento « 
45 por 85 peso 530 grs. (con vál

vula) pesetas 2,84. 
45 por 90 peso 350 grs. (sin vál

ela) id . 1,87. 
Ovases de tortas de coco 

77 por 81 peso 439 grs. ptas. 2,35. 
Envases de plomo 

50 por 65 peso 444 grs. pesetas ^,37. 
& por 60 peso 372 grs. i d . 1,99. 

Envases terreros 
^ por 70 peso 164 grs. ptas. 0,88. 
Cuando la Sección Fibras Diver-

Sas del Sindicato Nacional Texti l 
0r,lene fabricar tipos de saquer ío no 
^vistos en la presente Tarifa como 
Oroiales, los precios que regirán 

ellos se rán fijados por la mis-
^ , como igualmente seña la rá el 
recio a los sacos de a l m e n d r ó n , al
adra y avellana en cáscara , cuan

t o s sacos se ordenen fabricar 

j con tramas de regenerados o de es-
; parto puro. 
Sacos mixtos de papel y yute 

Su cot ización será un 5 por 100 
inferior a la correspondiente para el 
tejido o saco similar de iodo yute, y 
se f ab r i ca rán a d a p t á n d o s e lo m á s 
posible a ellos, a cuyo peso se aten
d r á n para su cargo en factura. 

Saquerío asado 
Sacos en primera selección,sin remiendos 

Los , tipos establecidos en la pre
sente Tarifa se v e n d a r á n a los mis
mos'precios que el saquer ío nuevo. 

Los otros tipos no especificados se 
v e n d e r á n al precio de 5,30 pesetas el 
ki logramo. 
Sacos en segunda selección, sin remiendqs 

Los mismos tipos establecidos en 
esta Tarifa oficial se c o t L a r á n con 
el 10 por 100 de descuento como mí 
n i m u m en re lac ión eon el saquer ío 
nuevo. 

Los otros tipos no especificados 
en esta Taftfa se vende rán ai precio 
de pesetas 4,77 el ki logramo. 

Todas las reclamaciones que se 
susciten por incumplimiento de esta 
Tarifa de saquer ío usado se substan
c i a r á n por la Sección Fibras Diver
sas de este Sindicato. 
Desperdicios de tejeduría 

Los desperdicios de hi lo no apro-
I vechables para te jeduría se valora
rán a pesetas 2,25 el kilogramo, y 

i los retazos de arpillera no uti l iza-
! bles para la confección de saquer ío 
p o d r á n venderse al precio de pese-

jias 4,59 el k i logramo. 
Condiciones de venta y marcado 

Queda facultado el fabricante, a 
pet ic ión del comprador, para mar
car los sacos, cargando pesetas 0,05 
por unidad saco y cara, siempre que 
se marquen con tinta negra. Guando 
a lgún comprador en cantidad infe
r ior a 5.Q00 sacos pida la ro tu lac ión , 
podrá el fabricante cargar en factura 
el importe del c l iché . 

Los precios citados son para mer
canc ías sobre vagón origen, con pa
go al contado y medio por 100 de 
descuento, o bien a opción del ven
dedor con crédi to a treinta días fe
cha factura neto. 

Saquer ío . —Características 
Envases de harinas, cereales y patatas 

68 por 118, 791 grs.: 40 kilos u rd im
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 50 pasadas 
trama mixta n ú m , 2 y medio. 

65 por 112, 574 grs.: 36 hilos u rd im
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 38 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 

68 por 118,654 grs.: 36 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 40 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 
Envases de arroz y cacahuet 

66 por 116,663 grs.: 40 hilos u r d i m 
bre n ú m . 5 y medfo en decímetro» 
40 pasadas trama mixta n ú m e r o 2 y 
medio, 

68 por 118,655 grs,: 36 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 40 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 

78 por 132, 714 grs.: 36 hilos u rd im
bre n ú m . 6 en dec íme t ro , 32 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio, 

74 por 122,613 grs.: 36 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 32 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 
Envases de abonos 

68 por 110, 900 grs.:'36 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec íme t ro , 40 pasadas 
trama mixta n ú m . 1 y medio. 

60 por 110, 543 grs.: 36 hilos u rd im
bre n ú m . 6 en dec íme t ro , 40 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 

50 por 95, 397 grs.: 36 hilos u r d i m 
bre n ú m , 6 en dec íme t ro , 40 pasadas 
trama mixta n ú m , 2 y medio. 

60 por 105, 525 grs.: 40 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro . 38-39 pa
sadas trama mixta n ú m . 2 y medio. 

68 por 120,851 grs.: 40 hilos u rd im
bre n ú m , 6 en dec íme t ro , 54 pasadas 
trama n ú m . 2 y medio. 

68 por 120,885 grs.: 42 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 56 pasadas 
trama n ú m , 2 y medio. 
Envases de azufre 

45 por 107, 529 grs.: 36 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 46 pasadas 
trama m i x t a - n ú m , 2. 

45 poje 85, 436 grs.; 36 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 48 pasadas 
trama mixta n ú m . 2. 

45 por 85, 318 grs.: 34 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 40 pasadas 
t r á m a mixta n ú m . 2 y medio. 
Envases de sulfato de cobre 

48 por 77, 532 grs.: 32 hilos dóbles 
u rd imbre n ú m , 6 en dec ímet ro , 38 
"pasadas trama mixta n ú m e r o 1 y 
medio. 
Envases de azúcar 

60 por 95, 576 grs.: 40 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 51 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio, 

60 por 105, 636 grs.: 40 hilos u r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 51 pasadas 
trama mixta n ú m , 2 y medio, 



73 por 140, 585 grs.: 30 hilos urd im
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 26 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 
Envases de cacao y café 

65 por 106, 947 grs.: 44 hilos dobles 
u rd imbre n ú m . 6 en dec íme t ro , 56 
pasadas trama mixta n ú m . 2 y medio. 

65 por 100, 895. grs.: 44 hilos dobles 
urdimbre n ú m , 6 en dec íme t ro , 56 
pasadas trama mixta n ú m . 2 y medio. 
Envases de carbón 

45 por 100, 699 gis.: 44 hilos dobles 
urdimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 57 
pasadas trama mixta n ú m . 2 y me
dio. 

72 por 120, 931 grs.: 36 hilos dobles 
urdimbre n ú m , 6 en dec ímet ro , 43 
pasadas trama mixta n ú m . 2 y me
dio. 

72 por 123, 955,grs.:;36 hilos dobles 
urdimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 43 
pasadas trama mixta n ú m , 2 y me 
d io . 
Envases de castañas 

50 por 115, 509 grs.: 40 hilos ur-
dimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 42 pa
sadas trama mixta n ú m . 2 y medio. 
Envases de lana y paja 

100 por 170, 1.334 grs.: 36 hilos ur
dimbre n ú m . 6 en dec íme t ro , 39 pa
sadas trama mixta n ú m . 2 y medio. 
Envases de garbanzos 

68 por 120, 732 grs.: 40 hilos ur
dimbre n ú m . 6 en dec íme t ro , 44 pa* 
sadas trama mixta n ú m . 2 y medio. 

60 por 105,525 grs.:,40 hilos ur
dí mi >re n ú m . 6 en dec ímet ro , 38-39 

-pasadas trama mixta n ú m . 2 y me
dio. 
Envases de sal 

50-por 80, 28Sgrs.: 36 hilos u rd im 
bre n ú m , 6 en dec ímet ro , 32 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio,, 

60 por 100, 425 grs.: 36 hilos ur
dimbre n ú m . ' 6 en dec ímet ro , 32 pa
sadas trama mixta n ú m , 2 y medio. 
Envases de pimentón 

45 por 60, 289 grs.: 44 hilos u rd im
bre n ú m . 6 en dec ímetro , 50 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 

50 por 75- 390 grs.: 44 hilos n r d i m 
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 50 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 

62 por 92, 581 grs.: 44 hilos u rd im
bre n ú m . 6 en dec ímetro , 50 pasadas 
trama mixta T>úm. 2 y medio. 

75 por 116,876 grs.: 44 hilos ur
dimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 50 pa 
sadas trama mixta n ú m . 2 y medio 

62 por 92, 536 grs., 36 hilos u r d i m 

bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 48 pasadas 
trama miata n ú m . 2 y medio. 

63 por 93, 517 grs.: 36 hilos urd im
bre n ú m . 6 en dec ímet ro , 44 pasa
das trama mixta n ú m . 2 y medio 
Envases de almendrón, almendra 
: : y avellana en cáscara : 

80 por 122, 2.000 grs.: 26 hilos do
bles urdimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 
23 pasadas trama mixta n ú m . i/?-

80 por 122, 1.500 grs.: 40 hilos do
bles urdimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 
4 1 . pasadas trama mixta h ú m . 4 y 
medio. 

75 por 118; 1.004 grs.: 44 hilos ur
d imbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 47 pa
sadas trama mixta nnm. 2 

65 por 110, 704 grs.: 44 hilos ur
dimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 48 pa-
^ a d á s teama mixta n ú m . 2 y medio. 

70 por 120, 902 grs.: 40 hilos ur
dimbre n ú m . 6 en dec ímet ro , 48 pa
sadas trama mixta n ú m . 2 y medio. 

81 por 140, 1.405 grs.: 44 hilos do
bles urdimbre n ú m . 6 en» (fecímetro, 
48 pasadas trama mixta n ú m . 2 y 
medio. 
Envases de cemento -

45 por 85, 530 grs.: 36 hilos dobles 
urdimbre n ú m . 6 en dec íme t ro , 48 
pasadas trama mixta n ú m . 2 y me
dio. -

45 por 90, 350 grs.: 40 hilos u rd im
bre núm»'6 en dec ímet ro , 40 pasadas 
trama mixta n ú m e r o 2 y medior 
Envases de tortas de coco 

77 por 81, 439 grs.: 36 hilos u rd im
bre n ü m . 6 en dec ímet ro , 32 pasadas 
trama mixta n ú m , 2 y medio. 
Envases de plomo 

50 por 65, 444 grs.: 34 hilos dobles 
urdimbre n ú m . 6 en dec íme t ro , 46 
pasadas trama mixta n ú m . 2. "* 

45 por 60, 3^2 grs.: 34 hilos dobles 
urdimbre n ú m . 6 en dec íme t ro , 46 
pasadas trama mixta n ú m . 2. 
Envases terreros 

35 por 70, 164 grs.: 30 hilos u rd im
bre n ú m , 6 en dec ímet ro , 30 pasadas 
trama mixta n ú m . 2 y medio. 

INSTRUCCIONES GENERALES 
Suministros 'y- reclamaciones 

sobre hilazas 
En el plazo m á x i m o de ocho días, 

a partir de la fecha del registro de sa
l ida correspondiente al oficio anun
ciando el cupo e hi lador asignado, 
los fabricantes tejedores comunica-

I r á n a aquél los y a la Sección de F i 
bras Diversas, en escrito certificado, 

la d i s t r ibuc ión que precisan-—q^g 
deberá oscilar sobre los porcentajes 
establecidos, debiendo solicitar la 
previa au tor izac ión de dicha Sec
ción para alterar los mismos en 
aquellos caso^ en que las tejedurías 
se encuentren desniveladas —vinien
do desde este momento obligados a 
aceptar cuantas remesas se les efec
túen dentro del reparto asignado, 
Tabricante tejedor que no lo cumplí , 
mentara, no p o d r á acogerse al pro. 
cedimiento de r e c l a m a c i ó n cuya re
g lamen tac ión se, cita en los aparta
dos siguientes: -

1. ° Se fija en un 2 por 100 la tole
rancia en peso de las remesas de hi
lazas que se efectúen sobre la totali
dad de la partida remitida desde sa
lida de hi latura a recepción de fábri
ca tejedora, referidas las pesadas a 
báscu la s debidamente conírasladas 
No obs ta rá ello para que la Sección 
Fibras Dibersas de este Sindicato to
me determinadas resoluciones si se 
observara una rei teración manifiesta 
^ n alguna hilatura, a ú n dentro de di
chos l ími tes . 

2. ° Cuaquier remesa sobre la cual 
el fabricante tejedor creyepa poder 
fundamentar u n a rec lamación de 
cualquier orden, será sometida antes 
de iniciar su consumo al arbitraje de 
la Delegación de Industria, que des
p lazará un Ingeniero a los efectos de 
l a inspeción correspondiente. De
biendo ser avisada, la otra parte por 
la Delegación de Industria-para que 
se presente en el plazo fijado, . 

3. ° JDe lo actuado levan ta rá el In
geniero acta- pof cuadruplicado, en 
la que, a d e m á s , se h a r á n constar los 
honorarios y gastos originados, remi
tiendo dos e jemplarés a la Sección 
Fibras Diversas y entregando uno al 
fabricante que soliíytó el arbitraje, 
quedando el cuarto en el archivo de 
la Délegación. 

4. ° Recibidos los dos ejemplares 
y a t en i éndose a ellos, la Sección Fi
bras Diversas de este Sindicato, deci
di rá sobre la r ec lamac ión presentada 
c o m u n i c á n d o l o al hilador y tejedor 
precisando la cuan t ía del abono,s 
lo hubiera, así como a quién corres
ponde pagar los honorarios y S38^' 
que se h a r á n efectivos, en elplaz0^ 
cinco días, a la Delegación de 
dustria correspondiente. ^ 

5. ° Cualquier reclamación 'que 
se ajustara al procedimiento £ 
í io r , será rechazada por esta Sec 



6 ° Se au tor iza rá al hilador-teje
dor para que de aquellas hilazas des
tinadas a sus telares puedan fabricar 
urdimbre n ú m e r o 5 y medio con tor
sión del n ú m e r o 6, al objeto de com
pensar la falta de encolaje y poder 
organizar su fabr icación de hilatura, 
¿Q acuerdo con los grupos y marcas 
de yute recibidos.-
Suministro y reclamaciones sobre teji

dos y saquerío 
Las caracter ís t icas de compos ic ión 

que se citan son para tejidos y sacos 
fabricados a base de urdimbre sin 
encolar. 

Se autoriza el encolaje de la ur
dimbre en forma que la misma no 
tome un aumento de peso superior al 
10 por 100 de la urdimbre n ú m e r o 6, 
es decir, que la operac ión de encola
je de la urdimbre debe consistir en 
convertir la urdimbre n ú m e r o 6 en 
número 5 y medio. 

En los tejidos y sacos fabricados 
con urdimbre encolada, de las com
posiciones menciondas anteriormen
te, se autoriza a deducir de 2 a 3 pa
sadas por dec ímet ro de trama, como 
compensación al encolajé de la ur
dimbre. 

Existirá una tolerancia para todos 
los tejedores de una pasada de tr^-
ma por dec ímet ro en m á s o en me
nos de las esoecificadas para podjer 
regular los pesos de fabr icación con 
arreglo al estado h ig romét r i có de su 
fábrica. 

Queda terminantemente proh ib i 
da la uti l ización de aprestos en, los 
tejidos, como t a m b i é n el adiciona-
miento a j o s mismos de humeda
des, sal, sulfatos de magnesia y bari
ta, u otros productos que pudieran 
dar al tejido o saco confeccionado 
un peso superior. 

Los consumidores de saquer ío q W 
tuviesen asignado un suministro por 
la Sección Fibras Diversas de este 
Sindicato o sus Delegaciones, débe.-
rán ponerse de acuerdo con el teje-
^or o tejedores en el plazo de ocho 
días, a contar desde la fecha del re-
^bo^de la correspondiente comuni
cación-orden, en cuyo ^acuerdo de-

erán fijar forma de pago de confor-
midad con las establecidas en la pre
ste Tarifa, estación de destino o 
^rnia de transporte que prefiera, 

0,nbre del consignatario y todos 
j pellos datos que al suministrador 
e Pueda facilitar la rapidez en los 

M i n i s t r o s . 

Cuát ido a lgún consumidor, sin 
causa justificad-i, demorase el pago 
m á s allá del plazo estipulado en el 
crédi to que el fabr icánte suministra
dor le hu-biese concedido, podrá 
dicho fabricante suspender nuevos 
suministros, dando al prop.o t iempo 
cuenta a la Sección Fibras Diversas 
para que la misma corrobore dicha 
suspens ión y al mismo tiempo le 
advierta que no se le h a r á n nuevos 
suminishos mientras no haya can
celado el crédi to pendiente. El 
acreedor a los crédi tos citados p o d rá 
cobrar al deudor los intereses por 
demora, con arreglo a lo establecido 
en el Código de Comercio. 

Se fija en un 2 por 100, en m á s o 
en menos, la tolerancia que debe 
existir en el peso específico de los te-
iidos y saquer ío , bien entendido que 
este 2 por 100 se ap l icará por el peso 
total de la"'partida suministrada. 

Se esüpu ia t a m b i é n una tolerancia 
del 1/2 por ciento, en m á s o en menos, 
en las dimensiones de los tejidos y 
sacos, eu tend iéndose siempre, las 
medidas indicadas exteriores, r 

De las ó rdenes de entrega que dé 
lá Sección Fibras Diversas de este 
Sindicato y cuyos tipos no sean nor
males, exist irá la tolerancia de un 
1 por 100 de la cantidad ordenada; 
servida en m á s o en menos. 7 

Trami ación de las reclamaciones 
1. " Uaa vez puestos de acuerdo el 

comprador y el vendejlor sobre la 
forma de envió y pago, el fabricante 
está obligado a efectuar el suminis
tro dentro del plazo que haya fijado 
la Sección Fibras Diversas, o sus De
legaciones, bien entendido que el fa
bricante, salvo orden en contrario de 
dicha Sección, h a r á los suministros 
por orden cronológico de fechas y 
n ú m e r o del oficio-orden. Guando se 
estipule el pago por adelantado al 
envío, recibido el importe por el fa
bricante vendedor, deberá efectuar 
e) envío en el plazo improrrogable 
dé cuarenta y ocho horas. 

2. ° Cualquier remesa ' sobre la 
cual el comprador creyera posible 
fundamentar una r e c l a m a c i ó n d t 
cualquier orden, será sometido al 
arbitraje o inspecc ión correspon
diente, antes de iniciar su consumo, 
y en el plazo de cuatro días a partir 
de la fecha-de-la llegada de la mer
c a n c í a a la estación de destino. 

'3.° Toda r ec l amac ión será some
tida al arbitraje de la Delegación de 

Industria de la provincia a que co
rresponda el domicio del comprador, 
cuya Delegación des'plazará un Inge
niero a los efectos de inspección co
rrespondiente y avisará a la parte 
contraria. 

4. ° De lo actuado levantará el I n 
geniero acta por cuadruplicado, en 
la que, a d e m á s , se h a r á n constar los 
honora r ioá y gastos originados, re
mitiendo dos ejemplares a la Sec
ción Fibras Diversas y entregando 
uno al comprador que solicitó el ar
bitraje, quedando el cuarto en el ar
chivo de la Delegación. 

5. ° Recibidos los dos ejemplares 
| y a ten iéndose a ellos, la Sección F i 
bras Diversas de este Sindicato deci+ 
d i rá sobre la r e c l a m a c i ó n presenta-/ 
da, c o m u n i c á n d o s e l o al comprador 
y vendedor, fijando la cuan t í a del 
abono, si lo hubiera, así como a 
quien corresponde pagar los honora
rios y gastos, que se Tharán efectivos 
en el plazo de cinco días a la Dele-

a g a d ó n de Industria correspondiente. 
6. ° Por la Sección Fibras Oiver-

¡ sas se l levará un registro especial de 
las reclamaciones y quejas recibidas, 
para si se observara una re i terac ión 

'manifiesta en a lgún f ab r i r an té , aun 
dentro de las tolerancias estableci
das, poderle sancionar o amonestar 
con arreglo a las extralimitaciones 
reiteradas. 1 

El planteamiento de una reclama
ción en debida forma ante dicha 
Sección no ex imi rá al compradQr del 
pago del 90 por 100 del montaje de la. 
factura del env ío . 

Toda r ec l amac ión que no se ajus
tara al procedimiento anterior, será 
rechazada por la sección Fibras D i 
versas de este Sindicato. 

iflmíBistratiá!! aroíMal 
iobíerno citil de la mmm de León 

C I R C U L A R 

Habiendo acudido en queja a este 
Gobierno Civi l el Colegio Oficial de 
Gestores Administrat ivos de Va l l a -
dol id , manifestando que en nume
rosas oficinas púb l i cas de esta pro
vincia, se realizan gestiones pro
pias de la profesión de Gestor A d 
ministrativo, por personas que clan
destinamente invaden tales a t r ibu-

'ciones, causando con ello perjuicios 



económicos tanto a! Estado, por no 
pagar contribuciones ni haber he
cho el depósi to de la fianza a dispo
sición de la Dirección General de 
Comercio y Polí t ica Arancelaria, y 
a los profesionales, ruego y encargo 
a todos los Jefes de Organismos ci
viles de la provincia que a toda per
sona que acuda a las mismas solici
tando documentos para un tercero, 
le exijan_el carnet que le acredite 
como Gestor Administrat ivo, prohi 
h iénda le , en §aso negativo, su ilegal 
ac tuac ión , si bien deben tener pre
sente que puede hacerse dicha ges
t ión para asuntos propios o de los 
familiares. 

León, 23 de Septiembre de 1941. 
Él Gobernador civil, 

Narciso Perales 
: " . o-

o o ' 
Comisaría Oepüi de idiifesiileiiios 

y Transí 

Delegación provincial de León 

ar t ículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad, 

-Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo dé Vil la miza r, 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Santa 
María del Monte de Cea, como zona 
infecta el pueblo de Vil lamizár , del 
Ayuntamiento indicado y zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el Ayuntamiento 
de Santa María del Monte de Cea. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác-
ticar las consignadas en el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de .Septiembre'de 1941. 
El. Gobernador civil, 

Narciso Perales 

De interés para iodos los Ayun iamiéh ' 
tos y en especial para San Andrés del 
Rabanedo, Armnnta, Villaquilambre 

y Vega de Infanzones 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general y en éspecial al per
teneciente a estos Ayuntamientos 
limítcofes a esta Capital, que actual
mente tengan la cartilla de raciona
miento para ser suministrados en 
ésta,s que en el plazo de QUINCE 
días p rocede rán a solicitar la baja 
correspondiente en León y darse de 
alta en sus respectivos Municipios. 

Se hace observar que pasado éste 
plazo, se procederá a efectuar ins
pecciones por Agentes de esta Dele
gación* advirtiendo que todo aqué l 
que no haya cumplido esta orden 
será sancionado. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 18 de Septiembre de 1941. 
El Gobernador civil 

Jefe Provincial del Servicio, 
Narciso Perales 

o 
. P o 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 143 
Habiéndose presentado 1 a epi 

zoctia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
Santa María del Monte de Cea, en 

tido dicha solicitud poi decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Le que se. anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro dt 
los sesenta días siguientes al de la, 
publ icación de la solicitud en el Bq-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue. 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parle 
áel terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905^ R. O. de 5 Septiembre 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.908N 
León, 26 de Agosto de 1941.~ 

P. A,, José F e r n á n d e z . 

MiiBístrasíto é JaÉíir 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
CO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D.Manuel A n 

tonio García González, vecino dé A n -
ciles, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 14 del 
mes de Ago§to, a las diez horas trein
ta minutos; una solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias para la 
mina de cobre llamada Avelina, sita 
en el paraje Los Traveseros, t é rmino 
de Anciles y el Valle, Ayuntamiento 
de Riaño . . 

Hace la des ignación d̂ e las citadas 
16 pertenenciasenla forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo E., de una finca, tierra pro
piedad de los herederos de Francis
co Alonso, vecinos de dicho pueblo, 
sita en los, referidos «traveseros» 
desde allí se m e d i r á n 200 metros al 
O. y se co locará la 1.a estaca; de ésta 
400 metros al S,. la 2.a estaca; de ésta 
•100 metros al E., la 3.a estaca; de ésta 
400 metros al N., la 4.a estaca, y de 
ésta con 200 metros al O., llegare-i 
mos al punto de partida, quedando : reán Blanco. solicitando q116 ?or se 
así cerrado el pe r ímet ro de las 16 sentencia que en su día se dicta 

fuesen condenados .con imposici 
ntidad ^ 

Juzgado municipal de Sobrado 
Don Ricardo García Díaz, Juez mu

nicipal,de Sobrado. 
Hago saber. Que en él . juicio ver

bal c iv i l , incoado en este Juzgado 
por D. Jesús Pérez Gago, contra los, 
que se consideren y fueren herede
ros de D Floreá'n Ría neo, en recla
mac ión de quinientas treinta y una 
pesetas con ^cincuenta cén t imos , ' a 
que alude la sentencia que en su 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice:. • . • > • • 

((Sentencia.—En sobrado a diez y 
nueve de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y uno. El Sr. D. Ricardo 
García Díaz, Juez municipal , ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io verbal promovidos por don 
Jesús Pérez Gago, mayor de edad, 
soltero y vecino de Sobredo, del 
Ayuntamiento de Sobrado, contra 
los que se consideren herederos de 
D. F lo reán Blanco, que falleció en 
el mes de Febrero ú l t imo , en el pue
blo dé Sobredo, de donde era vecirro 
y en el que no se le conocen fami
liares, sobre r ec l amac ión de canti
dad. • 

1.° Resultando: Que por D.Jesús 
Pérez Lago, ^ v i r tud de escrito 
de veinticuatro de Junib último, se 
p r o m o v i ó demanda contra los q116 
se consideren herederos del D. Fl0' 

la 

pertenencias que se solicitan. 
Y habiendo^hecho constar este in- de costas a satisfucer la caí 

teresado que tiene realizado el depó- quinientas treinta y u n a pe setas 
cumplimiento de lo prevenido en e H sito prevenido por la ley, se ha admi- con cincuenta cén t imos , por gast0 



de ea í ie r ro del D. F lo r eán Blanco* 
terminando por suplicar que se con
denase a los demandados en la for-
j^a expresada y para la c i tación de 
¿stos se publ icó el correspondiente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

2. ° Plesultand©^. Que sometido a 
trámite por proveído de treinta-de 
Junio ú l t imo y previas las citaciones 
debidas tener en cuenta y en el pa
recer del Sr. Fiscal municipal se es
timó competente este Juzgado y se 
señaló para que tuviese lugar fa 
comparecencia del ju i c io el día diez 
y nueve de Julio y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en cuyo día y hora 
compareció solamente la parte de
mandante, r e p r o d u c i é n d o s u dé-
manda y por la incomparecencia de 
los demandados se siguió el j u i c io 
en rebeldíg, ab r i éndose el j u i c io pro
batorio. ; , 

3. d Resultando: Que por el actor 

mandados notifíqueseles esta senten^-
cia en la forma que previenen los 
ar t ículos 282 v 283 de la Ley de En
juiciamiento c iv i l . 

Así, por esta mí sentencia, defini
tivamente juzgando, Ib pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo García.— 
Rubr icado.» 

Pub l i cac ión . Leída- y publicada 
fué en el día de su fecha la anterior 
sentencia estando el Tr ibuna l en 
audiencia públ ica , de que yo el Se
cretario habili tado certifico.—Angel 
Diñeiro Granja.—Rubricado. 

Y en a tenc ión a los que fueren he 
rederos de D. FJoreán Blanco, se 
hallan conslituidos y declarados en 
rebeldía , se publica dicha sentencia 
en el BOLETÍN OFICUL de esta pro
vincia por medio del presente para 
que sirva de notif icación p a r á n d o l e 
el perjuicio que hubiere lugar. 

E n Sobrado^ a diez y nueve de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 

se presentó como prueba recibos de j ? utio.^-Ricardo G a r c í a . - A n g e l D i 
pagos de e n í i e r r o y caja, los cuales n611""0 "f311]3 
se unen a los autos. 

4.° Resultando: Que en la t rami
tación deeste ju ic io , se han obser
vado las prescripciones legales: 

1.° Considerando: Que conforme 
al art ículo 1.214 del Código c i v i l la 

Nura. 398.-51,20 ptas, 

Don Ricardo García Diaz, Juez mu
nicipal de Sobrado. 
Hago saber: Que en el Juic io ver

bal c iv i l incoado en este Juzgado 
prueba de las obligaciones incumbe p0r D. Antonio Alvarez López, con-
a la parte actora y la practicada a tra los que se consideren y fueren 
instancia de ésta en los presentes herederos de D- F lo reán Blanco, en 
autos aparecen plenamente los ex-; r e c i a m a c i ¿ n de setecientas noventa 
Iremos de la demanda, ¡ pesetas a que alude la sentencia que 

2° Considerando: Que conforme en su encabezamiento y parte dispo-
al articulo 661 del Código c iv i l los sitiva dice del tenor siguiente: 
-herederos suceden al difunto por el j ((Sentencia.—En Sobrado a diez y 
solo hecho de su muerte en todos nueVe de Julio de m i l novecientos 
sus derechos y obligaciones. I cuarenta y uno. El Sr. D. Ricardo 

3.° Considerando: Que procede7 García Díaz, Juez munic ipal de este 
imponer del presente procedimiento t é rmino , habiendo visto los presen-
a los demandados por su rebe ld ía y tes aut6s de ju ic io verbal c iv i l pro-
además de acuerdo con el a r t í cu lo movidos por D. Antonio Alvarez Ló-
1-902 del Código c iv i l vistos los c i 
tados art ículos y los d e m á s de aptí-
cación de las Leyes sustantivas y 
Procesales, 

pez, casado, niayor de edad, labra
dor y vecino de Sobrado, del Ayun
tamiento de Sobrado,' contra los que 
se consideren herederos de D. Flo-

Fallo: Que debo condenar y con- i r eán Blanco, que falleció en el mes 
^no a los que se consideren y fue-! de Febrero ú l t imo , eri el pueblo de 
er> herederos del D: FJoreán Blan- Sobredo, de donde era vec ino-y al 

que tuvo su ú l t imo domici l io en 1 que no se le conocen familiares, se-
obredo, a que paguen al actor don í bre r ec l amac ión de cantidad, 

^esúá pérez Lag0) vecino de Sobre-1 t.0 Resultando: Que por D. Anto-
0» la cantidad de quinientas treinta : r i o Alvarez López, a v i r tud de es-

llna pesetas con cincuenta cén- ' crito de ocho de Mayo ú l t imo , se 
^ 0s'que contrae esta r ec l amac ión p romov ió demanda contra los que 

a todas las costas del procedí - se consideren herederos del D. Flo-
e&to, y por ia rebeld ía denlos de- r e á n Blanco, solicitando que por la 

sentencia que en su día se dictase 
fuesen condenados con impos ic ión 
de costas a satisfacerle la canlidad 
de setecientas noventa pesetas, que 
por haberle atendido al D, F l o r e á n 
Blanco, en su enfermedad desde 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y nueve a Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta, ambos inclusive, a 
razón de dos pesetas diarias por ha
berle atendido, ya que durante ese 
tiempo h a b í a estado habitando en 
la casa del actor y la mayor parte 
de los días en cama, p r e p a r á n d o l e 
la comida e incluso s u m i n i s t r á n d o l e 
cómest ibles , terminando por supl i 
car que se condene a los demanda
dos en la forma expresada y para l a -
ci tac ión de éstos se publicase el co
rrespondiente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

2. ° Resultando: Que sometido a 
t r á m i t e la demanda por prove ído de 
nueve de Julio ú l t i m o y previas las 
citaciones debidas tener en cuenta, 
y con el parecer"del Sr. Fiscal .muni
cipal, se es t imó competente este Juz
gado y se señaló para que tuviese 
la comparecencia del ju i c io el d í a 
veinte del mismo mes, y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , en cuyo día 
y hora c o m p a r e c i ó solamente la 
parte demandante que interesó que 
por no haberse recibido n i pub l i 
cado a ú n el edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se suspen
diese el juicio y se hiciese nuevo se
ñ a l a m i e n t o a cuya pet ic ión se acce
dió s e ñ a l a n d o para la c o n t i n u a c i ó n 
el diez y nueve de Julio corriente, a 
las nueve de la m a ñ a n a , en cuyo día 
y hora comparec ió solamente el ac
tor reprpduciendo su demanda, y 
por la incomparecencia de los de
mandados se siguió el j u i c io en re
beldía , ab r i éndose el ju ic io proba
torio. 

3. ° Resultando: Que en la t r ami - , 
t ac ión de este ju ic io se han observa
do las prescripciones legales. 

1. ° Considerando: Que conforme 
el a r t ícu lo 1.214 la prueba de las 
obligaciones incumbe a la parte ac
tora y de la practicada a instancia 
de ésta en los presentes autos apare
cen plenamente los extremos de la 
demanda. 

2. ° Considerando: Que conforme 
al a r t ícu lo 661 del Código c iv i l los 
herederos suceden al difunto por el 
hecho solo de su muerte en todos 
sus derechos y obligaciones. 

i 



, 3.° Considerando: Que procede 
imponer las costas del presente pro
cedimiento a los demandados por 
su rebeldia, conforme a Ib dispuesto 
al articulo 729 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l y a d e m á s de acuerdo 
con el articulo 1.902 del Código c iv i l 
vistos los ar l ículós citados y d e m á s 
de apl icac ión de las Leyes sustanti
vas y procesales. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los que se consideren y fue
ren herederos de D. F lo reán Btanco, 
que tuvo su ú l t imo domici l io en So-
bredo, a que paguen al actor D. A n 
tonio AlvarezÜópez , vecino de So-
b redo, la cantidad de setecientas no
venta pesetas, a que se contrae esta 
r ec l amac ión y a todas las costas del 
procedimiento, y por la rebe ld ía de 
los demandados notif íquesele ésta 
en la forma que previenen los ar
t ículos 282,.283 y 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento c i v i l . 

Así, po r esta m i sentencia» defini
tivamente lo pronuncio, mando y 
firmo.-—Ricardo García Díaz.—Ru
bricado.» 

Publ icac ión .—Leída y publicada 
fué la ántef ior sentencia en el día 
de su fecha estando el Tr ibuna l en 
Audiencia públ ica , de que el Secre
tario habilitado cert iñco.—Angel D i -
ñe i ro Granja.—Rubricado. 

Y en a tención a los que fueren he
rederos de D. F lo r eán Blanco, se 
hallan constituidos y declarados en 
rebeldía , se publica dicha sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia por medio del presente para 
que sirva de notif icación p a r á n d o l e 
él perjuicio a que hubiere lugar. 

En Sobrado a diez y nueve de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—El Juez, Ricardo García.— 
Él Secretario habilitado, Angel D i -
ñei ro Granja, 

Núra . 396.-54,40 ptas.1 
o 
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Don Ricardo García Díaz, Juez mu
nicipal de Sobrado. 
Hago saber: Que el juicio verbal 

c iv i l incoado en este Juzgado por 
D. Serafín González García, contra 
los que se consideren herederos de 
D. F lo reán Blanco, en r e c l a m a c i ó n 
de trescientas sesenta pesetas, a que 
alude la sentencia que en su encabe
zamiento y parte dispositiva, dice: 

«Sentencia .—En Sobrado, a dieci
nueve de Julio de m i l novecientos 

cuarenta y uno. El Sr. D. Ricardo 
García Díaz, Juez niunicipal de este 
t é rmino , habiendo visto los presen
tes autos de ju ic io verbal c iv i l , pro
movidos por D. Seraí ín ' González 
García, óasado, mayor de edad, la 
brador y vecino de Sobredo, del 
Ayuntamiento de Sobrado, contra 
los que se consideren herederos de 
D. F lo reán Blanco, que falleció en el 
mes de Febrero ú l t imo en el pueblo 
de Sobredo, de donde era vecino, y 
al que no se le reconocen familiares, 
sobre r ec l amac ión de cantidad, 

1, ° Resultando: Que por D. Sera
fín González García, a v i r tud de es
crito presentado, de veint i t rés de 
Junio ú l t imo , se p r o m o v i ó demanda 
contra los que se consideren here
deros del D. F l o r e á n Blanco, solici
tando que por la sentencia que en su 
día se dictase, fuesen condenados, 
con impos i c ión de costas, a s atisfacer
le la cantidad de trescientas sesenta 
pesetas, que le adeudan por los con
ceptos siguientes: Noventa pesetas, 
de noventa litros de leche, a razón 
de uno diario durante tres meses: 
un mes del a ñ o 1941 y d^s def; 1940, 
al precio de una peseta l i t ro; ciento 
cincuenta pesetas por hacerle la co
mida, durante los cinco ú l t imos me
ses de su vida, a razón de una peseta 
diaria, y ciento cincuenta pesetas, a 
razón de cuatro diarias, por l impiar
lo, asearlo y prestarle toda§ las aten
ciones necesarias el ú l t imo mes de 
su existencia, que lo pasó postrado en 
cama; terminando por suplicar que 
se condenase a los demandados en la 
fonna expresada, y para la c i tación 
de éstos se publicase t a m b i é n el co
rrespondiente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

2, ° Resultando: Que sometida a 
t r ámi te la demanda por prove ído de 
treinta de Junio ú l t imo , y previas 
las citaciones debidas tener en cuen
ta, y el parecer del Sr, Fiscal muni 
cipal, se estimo competente este Juz
gado^ y seña lado para que tuviese 

i lugar la comparecencia del ju ic io , el 
día diecinueve de Julio, a las quince 
horas, en cuyo día y hora compare
ció solamente la parte demandante, 
reproduciendo su demanda, y por la 

' incomparecencia de los demanda-
| dos, se siguió el ju ic io en rebeldía , 
! ab r i éndose el ju ic io probatorio. 

3, ° Resultando: Que por el actor 
se propuso como prueba la de testi
gos, que al igual que las preguntas 

del interrogatorio para los mismos 
formulado, se declararon pertinen
tes, y consecuencia de ello fué prac
ticado en tiempo y forma. 

1. ° Considerando: Que, conforme 
al a r t í cu lo 1.214 del Código Civi l , ia 
prueba de las obligaciones incumbe 
a la parte actora, y de la practicada 
a instancia de ésta en los presentes 
autos, aparecen plenamente proba
dos los extremos de la demanda. 

2. ° Considerando: Que conforme 
al a r t ícu lo 661 del Código c i ^ i l , los 
herederos suceden al difunto por el 
hecho solo de su muerte en todos 
sus derechos y obligaciones. 

3. ° Considerando: Que procede 
imponer del presente procedimiento 
las costas a los demandados por su 
rebeldía , y a d e m á s de acuerdo con 
el a r t ícu lo 1.902 del Código c iv i l . 

Vistos los citados ar t ículos y de
m á s de ap l i cac ión a las Leyes sus
tantivas y procesales. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los que se consideren y fue
ren herederos de D. F lo r eán Blanco, 
a que paguen al actor D. Serafín 
González García, vecino de Sobredo, 
la cantidad de trescientas sesenta 
pesetas a que se contrae esta recla
mac ión y a todos los gastos del pro
cedimiento, y por la rebe ld ía efe los 
demandados ñotif íquese esta sen
tencia en la forma que previenen los 
ar t ículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento c i v i l . x x . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Ricardo García 
Díaz. — Rubr icado.» 

Publ icac ión .—Leída y publicadá 
fué la anterior sentencia en el día de 
su fecha estando el Tr ibuna l cele
brando audiencia públ ica , de que 
yo el Secretario habili tado certifico. 
—Angel Diñei ro Granja.—-Rubrica
do.)) 

Y en a tenc ión a que los que fue
ren herederos de D. F l o r e á n Blanco, 
se bailan constituidos y declarados 
en rebeldía , se publica dicha sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia por medio de la presente 
para que sirva de notificación a los 
demandados, pa rándo le s el perjuicJO 
qUe hubiere lugar. 

En Sobrado a diez y nueve de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y uno. —El Juez, Ricardo García^ 
El Secretario habili tado, Angel 
ñei ro Granja, 

N ú m . 397.-56,80 P^5' 
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